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ANEXO QUE SE CITA

. -Solicitude. pre.entadcu para le concesión • beneficio. (doc.
relación) corre.poncUente a la zona de protección al1eaano de

la proVincia de Segovl4

Ilmo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 19. de diciembre
de 1980 {.Boletín Oficial del Estado.. número 21, del dia 24 de
enero de 1seU abrió un plazo de presen~ón de solicitudes
para acogerse a loe beneficios establecidos en el- Real~
te 1682/1980, de 13 de Junio (.Bolet1n Oficial del Estacto.. n'llme.
ro 210, del dia 1" de septiembre) ,aplicables a las unidades
artesanas de la zona de protección artesana de la prov1nc1a de
Badajoz que proyecten inversiones destinadas a mejorar o JI1O.
dernizar sus condJciones de producción a través de iniciativa.
individuales o asoc1&tlvA8. . "

El mencionado Real Decreto- establece que los beneficios
correspondiente. a cada solicitante serán concedidos mediante
Orden del ministerio de Industria ., Ener¡ia, • propuesta de
la Dirección General competente, que de conformidad COD lu
normas orgánicas vigentes .. la de 1& Pequetla y Mediana In·
dustria. . _

Por otra parte, 01 Reo! Decreto 3126/1882, de 15 de octubre,
otorga vigencia a la declaración de 1&. zona hasta el 2f de eep.
Uembre de 1983, y, posteriormente, por Beal. Decreto 3112/l88S,

Nomo... PorcentaJe Preferencia
de. Unidad. artesanu inversión ......'10

e=tpedJ.ente eubven- ofictal
C1Onad&

5EG/5'l JoSé María SB'lamanca de 40,00 Sí
Castro, de Castroserna de
Arriba.

SEG!S3 - Mariano Tejedor Domingo, de 40,00 SI
Escalona del Prado.

SEG/M Manuel·Gómez Cia, de 5e- :M,50 SI
púlveda.

SEG/55 María Luisa Pastrana Dlaz 40,00 SI
y Angel G11 -Arévalo, de
Segovia.

SEG/56 Jorge Benavent Atienza, de 40,00 Sí
Segovia.

51SEG'S7 Fernando Llavet Cuadrillero, 40,00
de Segov!a,

diciembre de 1180. para la concesIón d~ los beneficios previstos
en el Real Decreto 1881/1980. de 13 de Junio. a las unidades ar
tesanas que proyecten instalarse en la zona de protección arte
sana de la provincia de Segovía, o ampliar o mejorar las insta·
laciones actuales: .

2. Las solicitudes aceptadas fueron presentedas dentro del
plazo establecido en el arUculo 1.° de la mencionada Orden de
19 de diciembre de 1980,_ por la que se regula la concesión de
beneficios en la provincia de Segovia, calificada como zona de
protección artesana.

Segundo.-l. .La cono&sión de subvenciones a que da lugar
esta Orden ministerial quedará supeditada a la tramitación y
aprobación del oportuno expediene de gastos, Q,ue habré. de
iniciarse oon cargo al crédito qUe para estas atenciones figura
en los Presupuestos Generales del Estado correspondientes a
este Departamento.

. 2. La preferencia para la obtención del crédito oficial se
aplicará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuer~

do .con las reglas y condiciones actuales establecidas o que en
lo sucesivo se establezcan para' el crédito oficial y <re un modo
especial para lo referente a la adquis.1ción de maquinaria na
cional.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de la' Pequetl.a
y Mediana Industria para dictar cuantas r~soluciones exija la
apl1caclón de lo dispuesto en esta Orden.

_ Cuarto.-5e notificará a las unidades artesanas beneficiarias,
a través de la DelegacIón TerritorIal de la Consejería de Indus
tria y Energía, de la Junta de Castilla y León, de Sagom, las
resoluciones en las que se especifiquen los beneficios concedi
dos, ~i como las condiciones generales y especiales de conce
SiÓD de los mismos.

Lo que le comunica a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de noviembre de 19S4.-P. D. (Orden de 30 de

lunio de "1980), el Subsecretario, Osear Fanjul Martín.

Dma. Sr. Director general dé la Pequeda y Mediana Industria.
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NOmero Porcent&J. Preferencia
de Unidades art.eI&naa inversfón crédito

upedtente' aubven- oqplal
ctonad&

BAD/1l1 FranciBoo Nogales González, 40 SI
de Salvatierra de loa Ba·
rros.

BADIU Juan BenneJo Cintas, de Sal- 40 5/
vatierra de los BalT08.

BADIU Carmelo Péreo Gómez, de 40 SI
Montijo.

BAD/M Blas GuUlén' Ram.., de Sal· 40 5/
vatierra de loe Barros.

de 28 de octubre, amplia la misma huta el 24 de septiembre
de 11llK.

En su Virtud. este Ministerio. a propuesta de la Dirección
General de la Pequefta y Mediana Industria, ha tenido a bien
disponer lo siguiente:

Primero.-l. Quedan aceptadas, correspondiéndoles lOs bene
ficios que" se señalan en el anexo de, la presente Orden. las
solicitudes que en el mismo se relacionan, presentadas al am
paro de lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 19 de
diciembre de 1980, para la concesión de los beneficios previstos
en el Real Decreto 1682/1980. de 13 de lunio, a las unidades
artesanas que proyecten instalarse en 1& zona de protección
artesana de la provincia de Badajaz, O ampliar o mejorar ias
instalaciones actuales.

2. Las IOJlcitudes aceptadas fuet'On presentadas dentro del
plazo establecido en el artículo primero de la mencionada
Orden de 19 de diciembre de 1980. por ia que se reguJa la
concesión de los bf!loeficios en 1& provincia de BadaJoz, califi
cada como zona de protección artesana,

Segundo.-1, La concesión de las subvenciones a que da
lugar esta Orden quedará supecijtada a 1& tramitación y apro<
bación del oportuno expediente de gastos, que habré- de iniciarse
con cargo al crédito que para estas atenciones figura en los
!Presupuestos Generales del Estado, oorrespondientes a este
Departamento.

2. La weferenda para la obtenc1óndel crédito oficial se
aplicará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuer
do ·con las reglas, 7" condiciona actuales establecidas o que
en lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial, y de un
modo- especial para lo referente a la adquisición de maquinaria
nacional. .

Tercero.-Se autoriza a 1& DIrección General de la Pequefta
y Mediana Industria -para dictar cuantas resaludanes uija la
aplicaciÓn de lo dispuesto en esta Orden.

Cuarto.-8e notificaré. a las unidadea artesanas beneficia
rias a través de loa Servicios Ten1tortales de 1& Consejerla de
Industria y Energía de la Junta de Estremadura en Sadaloz,
las resoluciones en las que se especifiquen los beneficJos con
cedidos, así como las cond1c1ones Beneraies y esPeciales de
concesión ae los mismos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
,Madrid, 18 de noviembre de 1984.-P. D. (Orden de 30 de

Junio de 1980), el Subsecretario, Osear FanJul MarUn.

Dmo. Sr. Director general de la Pequefta y MedJana Industria.

ORDEN de le de noviembre de 1984 por la que ..
oceptan .0UcltOOe' (quince relación) presElntadas
en la zona de protección al1ftana de la provincia
ele Cdcere•.

nmo. -Sr.: La Orden de este Ministerio de 2l de octubre de 1978
{.Boletín Ofic1al del Estado.. número 27.. del día 16 de no
viembre}, abrió Un plazo de presentación de solicitudes
para aoogerae _ ]os benefic10s establecidos en el Real Decre
to lllM/l878. de lIS de Junio I.BoletID Oficial del E.lado. nQ·
'mero 183, del d1a 1. de agosto de 1978). apllcables a las uni
dades artesanas de 1& zona de Protecclón arLesana de la pro
vincia de Cácerea:, que proyecten lnveniones destinadas a me·
lorar O modernizar 81,1S condiciones de producc1ón a través de
1n1c1atlvas individuales O asociaUvu.

La mencionada Orden establece gue los beneficios correspon
dientes a cada solicitante serán ooncedtdos mediante Orden del
Ministerio de Industria '1 Ener«1a. a propuesta de la Dirección
General competente, que. legdn las norma orgánicas vigentes.
es la de la Pec¡uella y Mediana industria.

ANEXO QUE SE CITA

"Solicitude. pruentada# pomla ooncutón de benefLclos (once
relación) corre.pondiente. tl la .zona de protección artesana de

lo provincia do Badajoo

ORDEN de 18 de noviembre'tU 1984 pOr ::ta3a": ,.
aceptan 101tcitude. (orice rBlactén) prB.e .n
lo zona de protección arteaana de la provincia •
Badajoo.
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El Real Oecnlto 2448/1960. de 3 de octubre. otorga T1gencla
a la declaración de la zona hasta el 31 de diciembre de 1881.
siendo prorrogado después por Real Oecreto.117811882. de 11 de
abril, hasta el 30 de septiembre de 1982. deapuéa. por .Real
Decreto 3226/1982. de 12 de noviembre. hasta el 30 de- septlem...
bre de 1983, y posteriormente, por Real Decreto 311311983. d.
26 de octubre, basta el 30 de septiembre de laM•.

En su virtud, este Ministerio,- a propuesta de 1& DireoclÓll
General de la Pequella , Mediana IndustrIa. ha tenido & bien
disponer lo siguiente;

Primero.-l. Quedan aceptadas, correspondiéndoles 101 bene-
ficios que se señala.n en el anexo 4e 1& presente Orden. 1&1
solicitudes que en el mismo se relacionan. presentadas al am·
paro de lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 21 de
octubre de 1978 para la concesión de loa beneficios previstos
por el Real Decreto 1954/1978, de 23 de junio. & Isa unidad..
artesanas que proyecten tnstalane en la zona de protección
artesana de la provincia de Cáceres o ampliar o mejorar las
instalaciones actuales.

2. Las solicitudes acePtadas fueron presentadas dentro del
plazo establecido en el articulo primero de la mencionada Orden
de 21 de octubre de 1978 por la que se regula 1& concesión de
beneficios en la proVincia deCáceres, calificada como zona de
protección artesana.

SeguDdo.-l. La concesión de las subvendon61 & que da
lugar esta Orden quectará supeditada a la tramitación J apro
bación del oportuna expediente de gastos. que habrA de lnl·
clarse con cargo al crédito que para estu atencionea t1gura
en los Presupuestoa. Generalea dei Estado correapondi8D.teI a
este Departamento. ,

2. La. preferencia para la obtenciÓD del crédlto oficial le
aplicará en defecto de otras fuentes de ftnanciaciÓll y de acuer
do con las reglas y condiclones· actuales establecidas o que en
lo suceSivo se establezca.n para el crédIto oficial, J de modo
especial para 10 referente a la adquisición de maqUinaria DA
cional.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de la Pequefta
y Mediana Industria Para dictar cuantas resoluciones O:lj& 1&
aplicación de lo dispuesto en esta Orden.

Cuarto.-$e notificará a las unidades arte8aD.aa benet1ciar1u.
.. través de los Servicios Territoriales de 1& Consejerfa de In·
dustria y Energia de la Junta de Ex.tremadura en ClLceres. 1aI
resoluciones en las que 88 especifiquen loe beneficios e:eme.
didos, as( como ias condiciones generalee ., especlal81 de· con·
cesión de los mismos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 18 de noviembre de 1984.-P. D. (Orden de 30 de
Junio de 1980), el Subsecretario. Cae&!' Fanl~ M&rtfn.

Ilmo. Sr. Director general de 1& PeqUe:da-. y Mediana Industria.

ANEXO QUE SE CITA

Solicitudes presentada. panl lo concesión- d. beneftcioa (qr.dnM'
relación) correspondiBnte. el la zona de pTOt.cción arts8CUlO de

- la provincia de Cdcers.
. .

Numero Porcentaje Pretoreocla
do Unldadet artesana. lnventÓll cr«Ilto

expediente aubveG-- oflcIal
doaada

CAC/78 Pedro Quesada Ballester. de ~ SI
Plasencia.

CAC/70 Agustín MarUn Sánchez, de ~ SI
Moraleja.

CAC/81 .Artesanía Mary.. Dofta Ma- ~ SI
tia Moreno Pél"8Z, de PI8-
sencia.

CAC/82 Ana Mana Martin Alonso. <O SI
de Villanueva de la Vera.

CAC/83 Walabonso de Grado Boza. <O SI
de Torreot'aaL

27406 RBSOLUCION ele » ele ..ptlembre ele _. clellle
glltro ele la Propiedad InduslrJal. por la que .. dl4
pone el cumpUmtsnto de ltJ ..nt.ncla dictadcJ por IG
Audlencia TeTritorlGl de Madrid. clecM>._ flm...
en el ~ conts~ntlt1'Ge",o'nútJ'&e..
ro 838/80, prom<wtdo· por -In-UrbonAt Can:l Al*""
ciation- contra acuerdo del Re-gt.tro eH 17 cM ens...
ro de 11119. ExpsdjenH tú marco nlÚ'M1'O 11&.203.

En el recurso oontenC1oso-administrativo número 8381ao. in.
terpuesto ante 1& Audiencia Territortal de Madrid por c1n.ter
bank Card Associatlon. contra resolución de este Registro

de 17 de enero de 1979. se ha diCltadO oon fecha 28 de abrU
de lMI por la citada Audienda sentencia. declarada firme.
cuya parte diapoaitiva • como al...

':Fallamoa: Que HUmando el recurso oontenctoao-adm.1Di"
trativa interpqesto por el Procurador s,ilor Tabanera H8lTa.llZ\
en nombre "1 representacIón de "Interbank C&rd AssOCiatiou'
contra e! acuerdo de! Regl.tro de la Propiedad Indu.tria!
de 17 de enero de 1979, publicado en el .Boletín 0flc1al de
la PropIedad Industrial_ de 16 de abril de 1979. '1 el acuerdo
de 17 doe marzo de 1980. que con08l#a y rat1ticaba en repo
sición, respectivamente, el acuerdo de oonoes1ÓD de "Inter-:
bank" a! "Banco Internacional de Comerolo. S. A.... debemos
declarar y declaramos que no son conformes 8. derecho. y. en
su vlrtud. debemos declarar y declaramoa que la marca. "In
terbank" no debe de _ de la protecclÓll nlgistral. delando
sin efecto aquellos acuerdos. Sin coat&s.-

En su virtud. este Organlamo, en cumplimiento de 10 pre
venido en la Ley de 'Z1 de diciembre de 1958. ha tenido a bien
dlsponer que se cumpla eJl sus propios términos 1& referida
sentencia y && publique el aludido fallo en el .BoleUn Ofidal
del Estado-.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento 7 efectos.
Dios guarde" a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de ·septlemjre de 1984.-&1 Director general,

Julio Delicado Montero-Ríoe. .

Sr. Secretario gene~l del Registro de la Propiedad Industrial.

27407 RESOLUCION de 29 de .optlombre de 1984. dol Re·
glstro de la Propiedad lndrutríat. por la que B9 dlt~
pone st cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audtencta TsrriiOrial de Madrtd. decklrada firmtl.
en el recurlO contencioso-administrativo númB
ro 5W80. promovido ¡jor ..Castrol Limited-, con
tra acuerdo del Registro ds 5 de febreTO de 1979.
HxpedtBnt. de marca número 822.185.

En el recurso contencioso-administrativo nl1mero 596180. in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por ..Castrol
Limitad. contra resolución de este Registro· de 5 de febrero
de 1979. se ha. dictado con fecha 28 de abril de 1984 por la
citada Audiencia sentencia, declarada.- firme, cuya parte dis
positiva ea como sigue: .

..Fallamos: Que estimando el recurso cont~nctoso--adminls
trativo interpuesto por el Procurador señor Pomba Garcia, en
nombre y representación de "Castrol Limitad", contra las re
soluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 5 de fe·
brero de 1979 y 18 de marzo de 1980. denegatonsa en instan·
cia y reposición de la marca "Castrol". debemos declara.r y
declaramos que no son conformes al ordenamiento jurídico. y.
en su vlrtud, debemos declarar , declaramos el derecho de la
marca "Castrol" a su inscr1pcióo. registral para la clase 21
Sin 00Btas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venida en 1& Ley de 1:1 de diciembre de 1958, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios térm1n08 la referida
sentencia l' se publique el aludido fallo en el ..Boletín Oficial
del Estado>.

Lo que comunico a V. S. :para su conocimiento y efectos..
Dios guarde a V..S. muchos años.
Madrid. 29 de septiembre de 1984.'-:El DIrector general,

Julio Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad lndustríal.

RESOLUCION de 2lI do .opt_re ele 1984. del Re·
gistro de la Propiedad Industrial; por la que se dtB·
poM el cumPllmÚlnto de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid. declarada firme.
Silo el recur.o conte-nctoso--admintstrauvo númB~

ro 494/80. Pl'omovtdo por ..General Cwm4ttctn de
E.paikl. S•. A._. contra acWlrdo. del Regi8tro da a
de febr.ero da lfllg Y 18' tU marzo d. l.98O.

En el recurso contencioso-administrativo número tWao. in~
terpuesto acte la Audiencia Terrttortal de Madrid por ..cen&-
ral .Cosméticos de Espafta, S. A.-. contra resoluciones de este
Registro de S de febrero de une 1 18 de marzo de 1980, se ha
dictado can fecha 7 de abril de 1984 por la citada AudIencia
sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como
siguet; . . , .

...Fallamoe: Que eetim&ndo el presente recurso tnt8rpuesto
por el Procurador don Lorenzo Tabanera Herranz. en nombre
y ""preeentaclÓll de la Entidad "General CosmétlOO8 de !le
pafia, S. A.". contra laa ......luclon.. del Registro de· la Pro
piedad Induslrial de a de febnlrO de 1879 y 18 de marzo

.de 1960. que denegeban la In.crlpclÓlI de la marca gráfica
número 821.72S~ debemos declarar y deolatamos nulu ambas


